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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 400 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de septiembre de 2018.  

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Definir el concepto de precauciones indispensables en la adquisición de cosas en venta o prendas, la acción de verificar y constatar la 

legítima procedencia, misma que se acreditará con el documento idóneo que señale las características que identifiquen el bien mueble, 

entendiéndose por éste el documento que cumpla con las disposiciones legales y fiscales vigentes en el momento de su expedición. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0083-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

CAPITULO I 

Encubrimiento 

 

Artículo 400.-... 

 

I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin 

haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte el producto de 

aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

 

... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

II. a VII. ... 

 

... 

 

a) a c). ... 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 400, fracción I, primer párrafo, y se adiciona un 

tercer párrafo a dicha fracción del Código Penal Federal 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 400, fracción I, primer 

párrafo, y se adiciona un tercer párrafo a dicha fracción del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 400. ... 

 

I. Después de la ejecución del delito y sin haber participado en 

éste, adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de 

esta circunstancia. 

 

... 

 

Se entenderá por tomar las precauciones indispensables, el 

verificar y constatar la legítima procedencia, la que se 

acreditará con el documento idóneo que señale las 

características que identifiquen el bien mueble, entendiéndose 

por éste, el documento que cumpla con las disposiciones 

legales y fiscales vigentes en el momento de su expedición. 

 

II. a VII. ... 

 

... 

 

a) a c) ... 
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...  

 

... 

 

 Transitorio  

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


